
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUÉ TOLIMA 

 
 
 

  ALJURE 

Ibagué, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación : 73-001-40-03-001-2021-00310-00 

Clase de proceso : Verbal - Responsabilidad Civil  

  Extracontractual 

Demandante : Jeimy Samantha Hernández Pineda y  

  María Eugenia Pineda Espinosa 

Demandado : Montajes J.M. S.A. y Seguros Del Estado 

 S.A. 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Quinto Civil 

del Circuito de Ibagué Tolima, mediante proveído de 31 de agosto de 2022, 
por medio del cual declaró desierta la apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Sentencia440/Angela%20Mar%C3%ADa%20Rondon%20Duarte/73001-40-03-001-2021-00310-00?csf=1&web=1&e=phXJCR

